
Acuerdo No. 0  1 0 de 2014 
"Por el cual se crea el Conservatorio de Música Adolfo Mejía Navarro al interior 

de la Institución Universitaria Bellas Artes y Ciencias de Bolívar y se dictan otras 
disposiciones" 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA BELLAS ARTES Y CIENCIAS DE BOLÍVAR 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por las 
Ordenanzas 035 de 1990 y 16 de 2008, el Estatuto General y 

CONSIDERANDO 

Que el Consejo Académico aprobó la solicitud presentada por la Vicerrectoría Académica 
para la creación del Conservatorio de Música Adolfo Mejía. 

Que el maestro Adolfo Mejía Navarro (1905 - 1973), cartagenero por adopción, fungió 
como uno de los compositores más representativos y reconocidos del romanticismo 
musical colombiano del siglo XX. 

401 	Que el maestro Adolfo Mejía Navarro inició sus estudios musicales en el Instituto Musical 
de Cartagena y fue docente y Director del mismo durante varios años. 

Que el programa de música de la UNIBAC desde su creación ha honrado el nombre y 
cultivado el legado compositivo del maestro Adolfo Mejía Navarro, reconociéndolo como 
un artista que hizo trascender las raíces musicales del Caribe, a través de obras 
instrumentales y vocales que hoy hacen parte del patrimonio musical universal, tales como 
el Himno de la Armada Nacional y el Himno de la ciudad de Cartagena. 

Que es competencia del Consejo Directivo aprobar la creación del Conservatorio de Música 
Adolfo Mejía, en memoria de tan ilustre músico. 

Que igualmente la dinámica académica y crecimiento institucional hacen necesario 
modificar la Estructura Administrativa u Organigrama para adaptarla a la realidad 
administrativa y académica de la UNIBAC. 

Que en mérito de lo expuesto, 

ACUERDA 

Artículo lo. Denominación. Créese el Conservatorio de Música Adolfo Mejía Navarro 
(CMAMN) al interior de la Institución Universitaria Bellas Artes y Ciencias de Bolívar. 

Artículo 2°. Estructura académica y administrativa. El Conservatorio de Música 
Adolfo Mejía Navarro, adoptará una estructura académica y administrativa de la cual 
dependerán el Programa de Música junto con su plan de estudios, planta docente, grupos 
y semilleros de investigación y recursos físicos, dando continuidad a los procesos 
académicos adelantados por éste, así como la Orquesta Sinfónica de Bolívar. 

Artículo 3°. Dirección administrativa. El Conservatorio de Música Adolfo Mejía Navarro 
estará encabezado por un Director Administrativo cuyo perfil profesional y funciones 
estarán reglamentadas en el Manual de Funciones y Competencias Laborales de la 
UNIBAC, siempre teniendo en cuenta que también dentro de sus funciones estará la de la 
Dirección Musical de la Orquesta Sinfónica de Bolívar. 
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Artículo 4°. Estructura Administrativa. Modifíquese la Estructura Administrativa de la 
UNIBAC, la cual deberá incluir la Facultad de Artes y Humanidades, de la cual harán parte 
los programas de Artes Plásticas y Artes Escénicas; igualmente incluir la Facultad de 
Diseño y Comunicaciones, de la cual harán parte el Programa de Diseño Gráfico, Diseño 
Industrial y Comunicación Audiovisual, así como el Programa de ETDH de Artes Gráficas. 

Parágrafo 1°: Los programas de Diseño Industrial y Comunicación Audiovisual se 
incorporan como programas de ETDH en principio, mientras se recibe el Registro Calificado 
por parte del Ministerio de Educación Nacional. 

Parágrafo 2°. La modificación de la que trata el artículo 4° es solamente de la Estructura 
Organizacional, no genera cargo nuevo alguno. 

Artículo 5°. Facultades. Facúltese a la Rectora para que mediante Acto Administrativo 
adelante las acciones requeridas para el cumplimiento del presente Acuerdo. 

Artículo 6°. Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir de su expedición. 

Comuníquese y cúmplase 

rtagena 	India a los 	NOV. 2014 

H ROLDO F TICH GONZÁLEZ 
Presidente 
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